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Guayaquil, 22 de Marzo del 2013. 

Señor MSC. 
HERWING GUSTAVO COBOS JARA, 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General, Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía DELTA 
SECURITY CIA. LTDA. DELSESA, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 
como GERENTE GENERAL de la sociedad, por el periodo estatutario de cinco (5) años contados a partir de 
la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. En el ejercicio de sus 

funciones como GERENTE GENERAL, a usted le corresponde ejercer de forma individual la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de conformidad con lo establecido en el artículo décimo 
séptimo del estatuto social de la sociedad. 

La compañía DELTA SECURITY CIA. LTDA. DELSESA, se constituyó mediante escritura pública autorizada 
por el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Diaz Casquete, el nueve de marzo de 
mil novecientos noventa y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el quince de 
septiembre de mil novecientos noventa y ocho. Mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el quince de enero de mil 
novecientos noventa y nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el diecisiete de 

febrero de mil novecientos noventa y nueve, la compañía DELTA SECURITY CIA, LTDA. DELSESA, reformó 

su estatuto social. Mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el trece de agosto del dos mil uno, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el diecinueve de diciembre del dos mil dos, la compañía DELTA SECURITY 

CIA. LTDA. DELSESA, convirtió su capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, elevó el 
valor nominal de las participaciones, aumentó el capital suscrito, y reformó su estatuto social. 
Mediante escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart 
Vincenzini, el cinco de enero del dos mil siete, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 
diecinueve de de marzo del dos mil siete, la compañía DELTA SECURITY CIA. LTDA. DELSESA, reformó su 
objeto social, aumentó su capital suscrito y pagado, y reformó su estatuto social.- Mediante escritura 

pública autorizada por la Notaria Sexta del cantón Guayaquil, Doctora Jenny Oyague Beltrán, el siete de 
julio del dos mil ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el seis de agosto del dos 
mil ocho, la compañía DELTA SECURITY CIA. LTDA, DELSESA, reformó su estatuto social. 

Atentamente, 

a 1 
MO ad Padilla CAN 

Secretaria Ad-hoc de la Junta. 

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General de la compañía DELTA SECURITY 

CIA. LTDA. DELSESA. 

Guayaquil, 2yY de 

  

   
[no del 2013. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Abril del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DELTA SECURITY 

CIA. LTDA. DELSESA, a favor de HERWING GUSTAVO COBOS 
JARA, de fojas 41.723 a 41.724, Registro Mercantil número 6.735. 

ORDEN 15819 

UNA LAR 

    

   VAIO AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

  

Guayaquil, 10 de abril de 2013 
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